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PARTS OFICIAL
8 M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vio 
loria Kugenía, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
■in novedad en su Importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Agosto)

antes vigentes, de cuya aplicación han 
surgido lecciones de realidad, que Bír- 
vieron de guía y orientación en la la, 
bor realisada.
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PRESIDENCIA
DEL DIREOTOBIO MILITAR

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se fija en 201.652 hom

bres la fuerza dei Ejército permanente 
durante el afio económico de 1925-26, 
mientras otra cesa no se disponga, sin 
contar en ella ios individuos del Ouer- 
po de Inválidos y ds la Penitenciarla 
Militar de Mahón,

Artículo 2.° Se autoriza al General 
encargado del despacho del Ministerio 
de la Guerra para mantener temporal- 
meiiie an filas, mientras se considere 
necesario, efectivos que rebasen dicha 
cifra y para conceder en otras épocas 
l*8 licencias que sea posible, procuran- 

compensar con ellas el aumento de 
gastos que se produzca sobre los crédí- 
^o b consignados en el presupuesto que 
^cho Dacreto-ley prorrog» para el pre- 
•ente afio económico,

Dado en Santander a diez de Agosto 
9 nuil novecientos veinticinco,

ALFONSO
<1 Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Per*
(Gaceta id de Agosto)

EXPOSICION
el i) Al encargarse dei Gobierno 
íead,rector*° se encontró plan-
blem 6n eu Inaximft intensidad el pro- 
Prirn6 de vlvienda> que fué desde los 
98luderO8 tnom,3ntO8 objeto preferente de 
* un 10, Con PtoPó8;<o aecidído de llegar

* resolución Hatisfactoria.
diver*a8 modalidades que pre 

^daR1*11 arüUfe cuestión, van encami- 
SUe u, 0tFa9 sautas medidas legislativas 
QbhuaCe81Vftmenle bu ido elaborando el 

tne con q» compieiar y «e<

Tres matices principales presenta el 
problema de la vivienda: uno de crédí 
tor sin el cual son ineficaces las medidas 
conducentes al fomento de la construí 
clin; otro de extensión de los beneficios 
de la propiedad a las clases sociales que 
carecen de recursos propios para ello 
y, finalmente el de procurar que con un 
alquiler módico puedan dísfrutarde una 
vivienda higiénica aquellos que por su 
situación especial no puedan llegar & 

; adquirirla en propiedad. A dar facili
dades de crédito van destinadas las can
tidades que por el Decreto-ley de Casas 
baratas y por éste de casas económicas, 
eededícan a tai género de construccio
nes, y a ello de un modo esencial tlen 
de el Decreto-ley facilitando el aval del 
Estado a los empréstitos municipales 
que tienen por objeto obras de urba
nización y proyectos de construcción de 
casas, bien aisladas o constituyendo 
ciudades satélites o suburbios jardines.

Para que la clase social más numero
sa posea en propiedad la oasa donde 
vive, se promulgó e¡ Decreto-ley de 
Casas baratas, que alcanza a los más 
aiodestos, a aquellos que necesitaban 
un auxilio más direcio del Estado y to
das las ventajas compatibles con su ca
pacidad económica, al objeto de que 
tutelados con generosa y amplía protac- 
ción alcancen las mejoras de sus desti
nos, conduciéndoles al goce de un hogar 
propio donde encuentren el grato y 
apetecible remanso que conforta el es
píritu tras la aspereza de la lucha dia
ria, a la vez que incita con mayor en
tusiasmo a desarrollar nuevas energías 
y más intensas actividades,

El preseme Decreto-ley se consagra 
a la ampliación de esos beneficios a la 
clase media, tan necesitada de la ac
ción tutelar del Estado, y dentro de 
ella, de un modo mas especial, a los que 
con la pluma, con el cultivo de las Ar- _ 
tes belias o con cu cotidiano servicio er. 
los Departamemos oficiales enaltecen 
a la Patria, rindiéndole el tributo de 
sus obras y la luz de sus inteligencias.

El problema del alquiler reducido, 
tercer aspecto del de ia vivienda, se 
minga por el Decreto-ley de Gasas ba
rajas, donde se legisla especialmente ; 
sobre eRo, por el dei aval a los emprés
titos municipales, y por el presente que 
destina 50 millonee de pesetas a la .j i 
construcción de casas de aiquiler para । 
las ciases medías,

No se trata, pues, de un proyecto 
que si bien condene finalidades nuevas 
es complemento y lazo de unión de ios 
ya citados Reales decretos-leyes, ce
rrando el ciclo de las disposiciones le- 
gislaiivas reíereulei a casas baratas j

- 7 2:7;- ~ •• - b— ...
de lo» mencionado, periódicos fV?. O. de 6 de Abrtide^SS^.^1"40 * 1*e 'dít*rM

de esperar que *1 ¡1B. 
implantación se obten- qnMÍa aq IdeB 611 ProPiedad por 1^8 

Sociedades de todas clases, ya sem 
cooperativas, benéfioas o lucrativas 
os Ayuntamientos y demás Gorpo.a- 

ciones oficíales,
«na^101!1,0.5 ° Lss CM*S ec0”6mic¿s 
Seficíov4 frU',ir de !0f' '’ 8ulMte‘i be-

T.l ea, Soflor, el proyecto do Decr« I Pré8‘a“os del Estado, cou
te-ley que el Presidente interino que | un hlPC qUe do'
suscribe, de acuerdo con el Dlremorin I n ? ínleré8 del 5 por 100

Sentander, 29 de JuH, de 1925,

A L. B. P de V. M, “ P1M° 8
Antonio Magaz y Per» i 12,<> durante quince afios, de

.. “fiemas exenciones tríbutarUs aun REAL DECRETO | conceden a las Sociedades constructo-
A propuesta del Jefe del Gobierno, ! beneficios que se otorga

Presidente Interino del Directorio M 1 a 108 terreno8 como a lasedjfi. 
litar, y de acuerdo con éste, 3 caclones en el apartado a) dei capitulo

Vengo en decretar lo siguiente: H' Omroto-ley de 10 de Octubre
i <16 iy24,

CAPITULO PRIMERO | . Anlci*lo 6 ” Se aplicarán a la apic 
n.i . ' bftcíón de los estatutos de las Sacieri®-

Articulo 1 « ‘T eC0"0”“:,M dea 3 de i08 torrenoii y * I»8 Ctiifl^do- 
ai aculo 1. be entenderá por ca- ' nes Provisionales y definitivas de Uk  

sas económicas las construidas de nue- ■ casa» económicas, asi como al otorga- 
tnnen arreadamíen- | miento de los beneficios aefiaUdos en 

- aueHP«an rA6n adq.uldda8 en Propiedad, í los artículos anteriores, ios preceptos 
?a^e8 no? Ía uT como correspondientes acasos análogos de!
ca hKn condiciones técni- Decreto-ley sobre casas baratas de 10 
-a-, h gíémcaB y económicas que se da- | de Octubre de 1924,

S — áí“ '7“"
en ?as cL 91,6 COa9,rUyaD de Ir*bajo, Comercio « lúo™ n’ 
y en ?Mqu: ^"i-bHan^ ‘ un “cenca"; podrás»

r^dir onoilJ^^u^Tue6— ^ril, *“ d-8»O8Í— r=gla.

° P°' an^110910 8'° Ou*ndo 88 t'«“a lo

“T “ ““ "I” 
5ÜÍiSKsr,wrs “r:- = 

.. ™ ; íx íís- as, er.

El precio máximo dul „.qa,16r de í ''e los alqui.
casas económicas y ei valor da las ad I huin o 3 9 'r ^in,a edo de Ira- quinde» aü p.up-ZJ le u-X "1 3,°' Co“erol° 0 Iüa“etr¡'’' 
los Có.808 y dentro de loa limites qu6 
regiariamanie ae determinan,

Amcalo 3.* Las casas económicas 
eóio podrán ser alquiladas o adquiridas 
en páopieáua pot personas cuyos in
gresos anuales no excedan del límite 
que ei K^g.aoitiutü señale,

La mayor parte de estos ingresos 
haoran proceder de sarrio, suelao 
o pensión. * uo

- resultados en orden a 
la disminución de la crisis del trabajo 
que tanto se ha dejado sentir en la in- 
ousína de ¡a edificación, pues con el 
menor quebranto posible para el Teso
ro abre una fuente importante de 
riqueza,

Articulo 4,° Sólo podrán ser coas- 
iruiaae la* oasas económica* destinada

81 se tratare de la venta de cusas 
construidas para ser adquiridas en pro
piedad, será necesario que los aüquí. 
rentes reúnan as condiciones de bane- 
ficlarlos de casa económica y qu,3 e| 
precio de vento, no exceda del fijado 
concederse la calificación.

81 el precio de vant* fuese superior 
cesará desde ese momento el beneficio 
ae las exenciones crbutarias concedí 
das aiínmuebie, sin perjujojo aevQ„_" 

8enc‘ou#“
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SI la casa económica hubiera sido 
construid» por una Sociedad cooperati
va, ésta tendrá el derecho de retracto 
en la forma y condiciones determina
das en el artículo 12 del Decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924.

Articulo 9 ° A las infracciones de 
este Decreto-ley y del Reglamento que 
se dicte para su ejecución se aplica 
rán por analogía las sanciones conte
nidas en los articulo 38, 39 y 40 del 
Decreto-ley de 10 de Octubre de 1m£4.

Articulo 10. Sa autoriza al Gobier
no para emitir y negociar Deuda pu
blica basta la cantidad de cien millones 
de pesetas con destino a la concesión 
de los préstamo* a que hace referencia 
el presente capiculo,

El 50 por 100 de esta cantidad se des
tinará al fomento de la construcción 
de casas económicas destinadas exciu 
sivamente a ser alquiladas, y el otro 
50 por 100 restante a las contruídas pa
ra ser adquiridas en propiedad, aun
que una parte de ellas se dedique ai 
alquiler.

Artículo 11, L*s disposiciones re
glamentarias que se dicten en orden a 
la aplicación ae este capítu o determi
narán tos trámites que h»yan de se 
guirse par* formuiar la petición, así 
como para 1* concesión, entrega y 
reintegro de ios préstamos y sos inte
reses; ia forma en que el Ministerio de 
Trabajo, Comercio a ladustria habrá 
de inspecc.ouar las coras par* asegu
rar el debioo empico de las caaüdades 
prestadas, y el procedimiento par* lie 
v#r a efsc.o i* inc*u ación de las tin 
cas en caso de incumpiimUnto de las 
condiciones que figuren en la Real or
den ae concesión ae los préstamos,

CAPITULO II
De la concesión del aval dei Estado a los 

intereses de las cédulas inmobinartat 
emitidas para la construcción de casas 
con destino a ios socios de las Coopera
tivas de juncionarius del Estado» Pro
vincia y Municipio» y de escritores y 
artistas españoles.
Articuló 12. La» Sociedades coope

rativas o mercantiles legaimen.e cons
tituidas podran solicitar au.onzxcióu 
para emitir cédulas inmobiliarias * un 
imexés que no exceda del 6 por 1UO 
anual con destino a i* coni rncción de 
Casas unifamiliares para ser habitadas 
y adquirida» por persona» pertenecien
te» a Sociedades cooperativas integra
das por funcionarios, lauto civiles como 
militare» y eclesiásticos, dei Estado, ae 
la Provincia y aei Municipio, y de or
ganismos autónomos de eaos depen 
dientes, y por escritores y artistas es- 
paüoles.

Artículo 13. Estas casas sólo podrán 
ser cousiruídas en poblaciones mayores 
de lOU.OOÜ habitantes y en ios térmi
nos municipales que por encontrarse 
muy próximos a las mismas permitan 
a sus moradores realizar su trabajo 
diario en aquéllas,

El coste total ae cada una de antas 
casas no poará ser superior a 6J.OO0 
pesetas,

Artículo 14, El Gobierno podrá con
ceder el aval del Espado * ios intereses 
de las céiu.as inmobiliarias emitidas 
por las Sociedades constructoras, siem 
pre que se cumpia con las condiciones 
y requisitos que en el presente capítulo 
ee determinan,

Esta garanda no excederá dei 5 por 
100 ae interés ae las céuuias, aun cuan
do 1* Sociedad satisfaga por ellas un 
Interés superior dentro de ios limites 
fijados en ei articulo 12.

Lo» múrese» u# «a» cédulas inmobi
liarias «ataran libres ue impuestos.

Ar.ícum ló. tiO.o se concederá ei 
&Vai de» Es.aao subte m» intereses de 
las tena *a mluoDuian*» a .*» •mitida» 
por una tiuclu^ad en cada pobi*ci0a pa
ra cunstiU.r cwsas a caua una de la» 
Sociedades cooperativa*, b ou de fun
cionarios, y as •scritureo y artistas es- 
¡pahoies E»>* coucusmn ee fiará previ» 
Ai*, cuuvuc^or.» de un concurso, sin per
juicio de couceaur i* opur.una prete- 
reneia & laior de aque.ias Sociedades 
que ii*y*u soiici*aao con au.enoriaad 
*»ía mase Ue auxilios y hayan reanMdO 

trabajos de preparación para acogerse 
a sus beneficios,

Estas conceaionas se otorgarán por 
Real decreto, en el que se hará constar 
la duración de las mismas, el número 
mínimo de viviendas que haya de cons
truir en cada año la Sociedad concesio
naria, cantidad máxima de cédulas in
mobiliarias que podrá emitir y plazo y 
condiciones de la emisión, y amortiza
ción y los demás requisitos qae en cada 
Caso se estimen convenientes,

Articulo 16. Los proyectos de cons
trucción que prebendan realizar estas 
Sociedades habrán de ser aprobados 
previamente por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, quien fijará 
en cada caso los precios máximos uni
tarios que puedan admitirse para ¡as 
edificaciones de que se trate,

Cada proyecto de construcción irá 
acompañado del plano de ios terrenos 
y de las edificaciones con la memoria 
descriptiva, presupuesto, proyecto, 
cuadro de pago de intereses, amortiza
ción, contrajo celebrado entre la Socie
dad constructora y la Cooperativa co
rrespondiente y todos aquellos datos y 
requis tos qua determine el Reglamento 
para la aplicación de este Decreto-ley 
y que pueda exigir en cada caso el Mi- 
nisierio de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

Igualmente las Sociedades construc
toras harán constar la garantía finan
ciera qua ofrezcan par* ejecut&r el pro
yecto y habrán de acreditar que poseen 
un capital en metálico o valore» nego
ciables en Bolsa que representen por lo 
menos ei 50 por 100 dei coste de los te
rrenos y edificaciones que comprenda 
el proyecto.

No se admitirá un beneficio Indus
trial superior al 12 por 100, *1 que po
drá *n*dir8e el 3 por 100 par* impre
vistos y los gastos correspondientes de 
dirección facultativa.

Articulo 17, Et capital a que hace 
reUroocia el artículo anterior habrá de 
empleares íntegramente en la reama 
cion doi proyecto en forma que permita 
por io  trunos la termihación de 1* mi
tad dei mismo, Ua» vez realizad* esta 
inversión, sa autorizará a la Sociedad 
constructora a emitir las células ¡nmo- 
eiliarias con la garantía, hasta el 5 por 
100 de interés, del Estado, por un va- 
luF doble del capital empleado en 1* 
terminación de U primer* mitad dei 
proyecto,

Toda» las casas que comprenda cada 
proyecto quedarán afactaa * l» amorti- 
lacióu y ai pago de ios intereses de las 
cédulas inmobiliarias.

ArdcUiO 18, Para que puedan con- 
«ratar con la» Sociedade» cousiructoras 
las Cooperativas de funcionarios públi
cos y de escritores y artistas españoles, 
a que hace referencia este capímio, se
rá requisito indispensable que estén 
constituídaB legalmsuie y que sus esta
tuios hayan sido aprobados por el Mi
nisterio da trabajo, Comercio e Indus
tria,

Si la Cooperativa estuviera integrada 
por funjiouarios púbacos figurarán en 
sus Esia.uiOd las siguientes condiciones:

1,* Que el funcionario responderá 
dei pago que repreBente el precio de la 
casa y de ma interoBes, además de con 
los bienes que posea, con un 25 por 100 
por io menos de su sueldo, qua no ha
brá de estar sujeto a reieución y que 
podrá recibir la Cooperativa directa
mente de los haDincadoB en caso nece- 
Baño.

2,* Qua no podrán contr*tar 1* ad
quisición de una cas* sin comprometer 
ae a realizar i* Amonnación total dei 
precio de i* misma y ei pago de io» in- 
.ereass ante* ae cumplida 1* edad de 
oey diete •ños, Si se trata de mi- 
m»red, esta edad se prorrogará hasta 
.os sedenta y ocho,

3,* Qae si ei precio de la cas* que 
pretenaan adquirir obligar* par* su 
amonaación a satufacer un* cantidad 
superior ai 25 por LOO dei sueldo dei 
tuucionano, é»ie no podrá contratar i* 
adqu.sieion de i* casa más que com- 
prumet.émoew * entregar ae una sol* 
vez, y ai hacerse caigo uel inmueble, i* 
diferencia entre el coste ae i* Üao* y 

el capital que represente la mensuali
dad de amortización que, según lo ex 
puesto en este articulo, pueda compro
meterse a pagar, a no ser que ofrezcan 
garantía soficíente, a juicio de la Coo
perativa, para responder del pago de 
la mensualidad correspondiente,

Sí la Cooperativa estuv'ese integrada 
por escritores y artistas españo es, será 
requisito indispensable que figuren en 
sus Estatutos las siguientes condiciones:

1 .a Que el escritor o artista respon
da del pago que represente el precio de 
la casa y sus intereses, además de con 
los bienes que posea, con un 25 por 100 
por lo menos, del sueldo o de los dere
chos, respectivamente, que les corres
ponda, siempre que no estén sujetos a 
retenc ón, y que podrá percibir la Coo
perativa directamente de la empresa o 
sociedad correspondiente en caso nece
sario,

2 * Que no podrán contratar la ad
quisición de una casa sin comprometer
se a realizar la amortización total del 
precio de la misma y pago de los inte
resas antes de la edad de sesenta y 
cinco años,

3 ? Que si el precio de la casa que 
pretendan adquirir exigiera para su 
amortización satisfacer una cantidad 
superior al 25 por 100 del sueldo o de
rechos de autor, no podrán contratar la 
adquisición de la casa mas que obligán
dose a entregar de una sola vez, y al 
haceras cargo del inmueble, la diferen
cia entre el coste de la finca y el capi
tal que represente 1* mensualidad da 
amortización que, según lo expuesto 
en este articulo, pueda comprometerse 
a pagar, a no ser que ofrezcan garan
das suficientes, * juicio de 1* Coopera- 
dva, para responder del pago de la 
mensualidad correspondiente,

Articulo 19, En lo» contratos que 
se ce «bren entre las Sociedades cons
tructoras y ¡as Cooperativas le tendrán 
en cuenta los requisitos exigidos * los 
beneficiarios a que hace referencia el 
artículo anterior,

artículo 20. No se podrá exigir a 
los beneficiarios cantidad alguna en 
tanto no reciban los inmuebles que les 
correspondan completamente termina
dos y en perfecto estado de habitabili
dad, con arregio a las condiciones del 
contrato.

Artículo 21. No podrán emitirse cé
dulas inmobiliarias con el aval del Es
tado por una cantidad superior a 100 
millonee de pesetas par* toda España,

Artículo 22, Las Sociedades cons
tructoras a que hace referencia este 
capitulo, asi como las Cooperativas y 
terrenos donde se construyan las casas 
y éstas un* vez construidas y en cons
trucción, gozarán durante quince años 
de las mismas exenciones tributarias 
que se otorgan en el apartado a) del 
capitulo 2.® ael Ddcreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924,

Articulo 23. Las Sociedades coope
rativas antes mencionadas podrán uti
lizar, en relación con las casas cons
truidas par* b u s socios, del derecho 
de reir*cto, en can o a de venta o incau
tación, en i* forma que se determina 
en oí articulo 12 del Decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924,

Articulo 24, La recepción de las 
casas de cada proyecto o de parte de 
éi se hará por el Ministerio de Traba
jo, Gomercio e Industria, previo infor
ma ae sus funcionarios técnicos. En 
dicho informe ae hará constar si la rea
lización de aquéllas se ajusta o no a 
loa modelos, presupuestos y condicio
nes previamente aprobado», y ae emi
tirá en plazo no mayor de treinta días 
hábueB, * partir de la fecha en que la 
entidad constructora solicite autoriza
ción para hacer i» entrega de loa in- 
muebxes * sus beneficiario», y una Vez 
efectuad* éeta, se publicará el oportu
no Ke*i decreto autorizando 1* emisión 
de células en la cuantía determinada 

[ anteriormente, Si el informe fuera des- । favorable, el Ministerio de Trabajo, 
Comercio a ludusma, previa 1* amplia
ción de informas que estime oportuna, 
denegará el consentimiento par* la 
emisión ae células.

De no couceaerse la autorización do 

emisión de cédulas, ios edificios y ierre; 
nos quedarán a cargo y cuenta de ¡| 
entidad constructora, que no podrá ob. 
tener indemnización alguna por dicha 
negativa,

Articulo 25, La gestión técnica y 
administrativa de las entidades que en 
cada una de las capitales acogidas । 
los beneficios de esta ley obtengan ¡| 
exclusiva de emisión de cédulas inmo
biliarias, quedarán sometidas a la ios. 
pección de los funcionarios del Minig. 
terío de Trabajo, Comercio e Industria, 
a quienes corresponda esta misión. C|. 
so de que por alguna de dichas entid». 
des se faltare a loa contratos que hu
bieren estipulado con el Estado las Coo
perativas o sus beneficiarios, el Gobier
no determinará la forma en qua debe
rán ser subsanados loa perjuicios por 
la entidad que los haya realizado, me
diante la responsabilidad subsidiaria a 
que quedarán obligadas con todos loi 
bienes que posean, incluso con el valor 
de los terrenos y edificios que tengan 
adquiridos para la construcción di 
otros proyectos que se encuentren en 
el primer periodo de su desarrollo, y, 
por consiguiente, no hayan obtenido 
autorisacíón del Estado para la emi» 
sión de cédulas Inmobiliarias, con ga
rantía de los mismos,

Articulo 26, Las entidades de cons
trucción de casas económicas podrán 
solicitar en todo momento del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
que se giren visitas de Inspección i 
sus oficinas administrativas y a las 
obras en construcción, Del resultado de 
esta Inspección podrá darse cuenta pú
blicamente en la Gacetade Madrid, co
mo garantía del cumpdmienio por 11 
entidad de loa contratos que le fueron 
aprobados,

Aeímlemo, las Sociedades cooperetl* 
va», previo acuerdo y solicitud de b u í 
representantes legales podrán pedir 
en todo momento las inspecciones téc
nicas o administrativas que ae deter
minan en este articulo,

Articulo 27, La Sociedad construc
tora que haya realizado parte de ut 
proyecto, quedará comprometida a Id  
vertir el 50 por 100 del capital emitido 
en cédulas inmobiliarias en la termini' 
ción del proyecto para que fué autori
zada, amortizando con el resto el capi
tal inicial que sirvió de base para reí- 
¡izar la primera parte,

A rticulo 28. La amortización de lh 
cédulas inmobiliarias comenzará ai afio 
de su emisión, mediante la Inversión 
de 1* totalidad de las cuotas de amorti
zación que abonen los beneficiario* 
mensualmente, Los intereses de las cé
dulas se abonarán por trimestres ven
cidos, Las mensualidades que entre
guen los beneficiarlos conforme se ha
gan efectivas, se depositarán hasta e* 
momento de la entrega en la forma J 
condiciones que el Reglamento detef 
mine,

Artículo 29, En el plazo de cuatfí 
meses se anunciarán en la Gacetd 
Madrid por Raal orden dictada por» 
M niBterio de Trabajo, Comercio e Ic' 
dustría, las condiciones del concurso W 
autorización a las Sociedades constro^ 
toras a que hace referencia este car 
tuio,

CAPITULO III
Disposiciones generales

Articulo 30. Las disposiciones cont^ 
nidas en el articulo 9.° y en el capBüi 
5,° del Dscreio-ley de 1U de Octubre o’ 
1924, relativos a obligaciones de 10 
Ayuntamlenme y a la expropiación 
zosa, serán aplicables para la reaU2*' 
ción de los proyectos de edificación»8 
que se refiere el presente Decreto*-!^'

Articulo 31. Las casas construí^ 
*1 amparo dei presante Decreto-ley 4® 
hayan llegado a ser patrimonio ae 1 
beneficiarios, podrán ser declara^ 
inalienables e inembargables con 
ción a loa preceptoa contenido» 
articulo 10 del Real decreto de 1° . 
Octubre 1924, a petición loa intere®*^ 
y con arregm * la» condiciones que * 
glamemariamente se fijen,

Articulo 32. La aplicación de , 
precepto» coutenidoB en el

M.C.D. 2022
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ereto-ley y de su? disposiciones comple
mentarlas corresponderá a! Ministerio 
de Trabajo, Comercio e laduetra.

Articulo 33. Una Comisión Intermi
nisterial, compuesta de dos funcionarios 
de cada uno de los Ministerios de la Go
bernación, Hacienda y Trabajo, presi
dida por el Director general de Traba
jo y Acción social, será la encargada de 
intervenir eo pleno para aquellos asun
tos referentes a la aplicación del Decre
to-ley de 20 de Diciembre de 1924 so
bre concesión del aval a I03 emprésitos 
de los Ayuntamientos, y solamente in
tegrada ror los funcionarlos de Hacien
da y TruO ja cuando se trate de Infor
mar acerca de asuntos relacionados con 
la entrega de préstamos y sus reembol
sos para casas baratas o económicas y 
para la concesión del aval a las Socio 
dadas a que hace referencia este Decre
to-ley, asi como para las demás inci
dencias de carácter económico y finan
ciero a que puedan dar lugar la aplica
ción de todas las disposiciones relativas 
a la vivienda. El Begamento determi
nará los casos en que esta Comisión ha» 
brá de ser oida necesariamente y aque-

últlmó reemplazo ingresando en Caja, j solución afecta el cumpHmlen/o de loa 
quedarán sujetos a la limitación del 20 | particulares que quedan cor ■ uados, 
por 100, y si ya estuviese cubierto, de- I Da Real orden ¡o digo a V. S. para u 
berán solicitar su fngébso en otro Cuer- I conocimiento y a fin de que dé q  esta 
po, conforme previene el mencionado | dispoe ción la debida publicidad. Dios 
ara o131^^8, , I ^uard® » V, 8, machos años. Madrid,

o, Ei certificado de haber recaído i 10 de Agosto de 1925.
nn^lnaCJ51t"1 6? T E9.Cual» M*1’1". Hls.^cra.rto.n«ritiOd=ld-p.eh«

podrán presentarlo estos Individuos I ma r t ín it c z aMrnncuando se ordene su incorporación a s a „ MARTINEZ a NId O 
fllg8i I Sanor Gobernador civil de la provincia

De Real orden lo digo a V. E, para I ^et" ir-i . , . , .
su conocimiento y demás efectos. Dios « Gaceta 11 de Agosto}
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

¡ralo respiratorio (excepto

Señor...

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUAN

(Gaceta 10 de Agosto) 

GOBERN ACION

faonscui

anidol líos en que podrá requerir su informe 
emi'l al M misterio de TrabajOg Comercio e 

. gad Industria.
i La Comisión permanente del Conse» 

0008'1 jo da Trabajo informará preceptiva- 
idrán I mente respecto a la aplicación de este 
uiste* I Decretc-ley en aquellos casos análogos 
isirli | 1 los fijados en el Real decreto de 10 de 
ón i I Octubre de 1294, 
t luí Artículo 34. El Ministerio de Traba 
do del jo, Comercio e Industria, oyendo a la
. pú Comisión permanente del Consejo 
, CO' Trabajo redactará las disposiciones 
or h glament&rias para la aplicación
nerón

eretl* 
5 BU! 
pedir 

i téc- 
ieter*

presente Decreto-ley.
• Articuío 35. El concepto 2,° del

de 
re 
del

ar-
ticuio 22del capitulo l.° déla sección 9.* 
da los vigentes presupuestos del Estado 
qutidaiá redactado da la manera si
guiente:

Peaeta*
Para material, inspección y 

demás gastos que requiera 
U epticactón de los Decre
tos-leyes de C sas baratas 

nitidi y económicas . . . . ,
miDi- Viajas y dietas de la Inspec- 
utorl'l ción provincial, , . . ,
capí' 
reí'

truc 
e ui 
a Id ]

150.000

20.000

Total. 170.000

le 11! 
.1 afio 
it s íó d  
aorti*

Dado en Santander a veintinueve de 
Julio de mil novecientos veinticinco.
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e ha
sta el 
na / 
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uatn 
tia* 
)or ft 
a D' 
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B1 Prexldente interina del Directorio Militar, 
Antonio Magaz y Pera 

^Gaceta 5 de A gato)
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GUERRA

Be iii Ob d e n  Cir c u l a s
, Excmo, Sr,: No hallán^oss previsto 

si vigente Bdgla-nemo de Recluía- 
^ianto la fecha y condiciones en que 
otn de sojicitur el destino a Cuerpo de 
o b individuos acogidos a la reducción 
61 tiempo de servicio en filas que a la 
62 se hallen disfrutando prórroga de 
®8unda clase, y a fia de evitar los 
aaiornos que podrían originarse en 

^b q  de movilización,
M. el Rey (q, D» q.) se ha servido 

*68°lver iosiguieaie:
Los individuos acogidos a la re- 

cción del tiempo de servicio en filas 
c ió 6 dle^rattin prorroga de Incorpora- 
q u * tiias de segunda clase, elegirán 

erPo donde prestar servicio en la fe- 
Prevenida en el articulo 398 del vi- 

q q  ,‘® tegumento de ReciUtamienio, 
lujn^yóudone estas peticiones en ia 

&CÍOn de 20 por 100 que señala el 
1q ' ai cesar en la prórroga se 
l- 8ln preferencia alguna, en 
cOy t9saaa limitación del 20 por 100, 
Qq p mozos del reemplazo a^gueden agregados.
8á ánt k°8 ^ue renuncien a la prórro- 
' •es a» la moorporaoión a fitas del

Núm. 1936
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Re a l  Or d e n Cir c u l a r ! Datos del movimiento natural de esta pro* 
La Socied»» Central de Arquítecio,, j aapM duran,S 61 “ea de

en cumplimiento de io acordado en la J Provincia
Asamb eaprofasíonal celebrada en San- j Cifras absolutas de hechos------  
tander durante el verano último, org * ¡ Nacimientos, 
níza para fecha próxima un Congreso 1 Defunciones, 
nacional de Arquitectos, dedicado ex | Matrimonios, 
elusivamente ai Urbanismo y sus pro- I Abortos, 
blemaa, que tendrá complemento una I 
interesante Exposición, aspirando a que j For i.uOO habitantes 
en dicho Congreso, conocidas las deti- j Natalidad, 
ciencias de orden técnico y las naces!- I Mortalidad, 
dadee de índole administrativa, se mar- j Nupcialidad, 
quen oriantacíoneg eficaces que sirvan j Mortinatalidad, 
de capacitación a los facultativos que ) .
por rasón de tm cargos están obligados ! Población de la provincia. 346.061 
a conocer y entender en los asuntos de j Población de la capital. . 79.186
tal naturaleza,

E«, por lo tanto, indudable el íntaró» 
grande que el citano Congreso ha de te
ner para las Díputacionee y Municipios, 
y muy especialmente para los técnico* 
encargados de proyectar ensanches y 
teformas de poblaciones, puesto que por 
los artículos 217 del Eeiatuio municipal 
y 4.® del Reglamento de Obras y Servi
cios se declara obligatoria, para los 
Municipios que se bailen en las condi
ciones que sa señalan, ia formación do 
proyectos de ensanche y extensión, cu 
yes mejoras ha de procurarse se llevan 
a cabo con el mayor acierto.

FundíndM. .n 1m r.ione. .xpues j Mdlsrwa aal6a de , 21 , ; 
tas, el Comisé ejecutivo del primer Con- | rae, 
greso nacional de Urbanismo ha eleva- ‘ * *
do instancia a este Ministerio manifei- 
lando la conveniencia de que la Admi
nistración coopere a que los conocí- 1 Fallecidos
míenlos preparatorios para el mejor j Varones, 
cumplimiento de io preceptuado en los j Hembras, 
citados artículos alcancen a todas las 
Corporaciones a quienes tales preceptos 
afectan y a que se aén a dicho Comité

la tisis). . 8
Afecciones del estómago (ex

cepto el cáncer). , g
Diarrea y enteritis (meno

res de dos años). . 22
Hermas. Obstruociones in- 

tesimaies. , 2
Cirrosis del hígado. . 3
Nefritis aguda y mal de

Brighi. . 15
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. . 2

Accidentes puerperales. . 3
Debilidad congéniia y vicios 

de conformación. . 7
Senilidad. . 27
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). . 7
Suicidios. . 1
Otras enfermedades. • .82
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. . 15

4 

»

4

1
1

6

1
1

6

4
» 

26

2
Capitel

. 558 127
. 388 102
. 188 55
. 9 1
" । ■ ——■

. 1*60 1*60

. ri2 1*29

. 0‘54 0*70

. 0*03 0*01

0

Nacidos
Varones. . 292 67
Hembras. . 261 70

Total. . 668 127
= = 3E

Legítimos. . 648 123
Ilegítimos. . 8 2
Expósitos. . 2 2

■———I *■*—
Total. . 658 127

Aúurtos
■eaaexee ■jen

Nacidos muertos. . 9 1
Muertos al nacer. . B »

9 1

Total. . 888 102
SS8S35Í £=!3Bi

Palma, 8 de Agos o de 1926.—El Jefe 
de Estadística, Ramón Labin.

Num. 2023
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Formaúo el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario re< ■ fis-^do al 
ejercicio de 1925-26, aprobado por la 
Comisión muníc pa permanente, estai á 
de manifiesto l püb.ico en ia Becro a- 
ría de este Ayunmmiento por esp^c o 
de ocho día® con mt  -g o  «a artíeuio l^ú» 
del vigen e Edlatum municipal, dyrr.n- 
to cuyo plfczo podrá todo habitante bel 
érmino formular r specto ai mun? , 

las reclama!- ones u observaciones que 
est me convenientes.

Llubi a 16 de Agosto de 1926.—El 
Alcalde, Antonio Gaiabert.

Total.

Total.

la» necesarias facilidades informativas ¡ Menores de un año. 
para lograr que las conclusiones que el á
Congreso acuerde tengan ¿a máxima ! Menores dex5 años, 
eficacia; a cuyo fin propone que se tile- ■ De ó y mas años.
te una disposición recomendando a ios 
Ayuntamientos obligados por ei Eatam- 
to municipal a formular proyectos de 
ensanche, reforma o extensión ue sus 
poblaciones ei cumpiimienm de los ex
tremos siguientes:

1 .° Que respondan al cuestionario 
que acerca del particular h» de enviar
les el Comité ejecutiva del primer Con
greso nacional de Uroanlsmo.

2 .® Que envíen a dicho Comité, a tí
tulo de devolución, ios planos origina
les, o copia de los mismo», de ios pro
yectos de ensanche, reform» interior y 
extensión qu» obren en sus archivos, 
tanto los que hayan sido desechados co
mo los que estén aprobados o en ejecu
ción.

3 .® Inscripción del sécnico munici
pal como miembro de¿ Congreso, si fue
se Arquitecto, o coma agregado, si fue
se Ingeniero; y

Total.,

165
223

888

87

. 60
• S28

. 838

En establecimientos benéficos 
Menores de 6 años.
De ó y mas años.

Total.

En establecimientos peni- 
tenaianos.

16

16

46
66

102

9

12
80

102

13

13

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

ProviBCia Cepita 1
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal).
Sarampiou» e
EnlormedadeB epidémicas. , 
luüdxcuiodia de los pulmo

nes. e
Tañere ulosis de las menin

ges. ,
Unas tuberculosis. . 
üancer y oíros tumor es ma- 

iiguus. ,
Meumgiua simple. , 
Hemorragia, apoplejía y re- 

biauducimisuto cerebrales 
üníüimüdadüs orgánicas del 

oórazon.

2
1 
1

»

34 6

4.° Que envíen al Congreso repre- 
semaciou ediLcm a la que se agregue 
algún técnico aamiui8^r»tivo.

En su virtud, y «.stimaudo que la eje
cución de ioa extremos que quedan re
señados na de CQLbr.buir muy eficaz- I 
menie ai resultado ue lo» acuordo» que [ 
se adopten en ei aludido Congreso na- ■ 
cionai de Urbanismo^ , Bronquitis aguda, .

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a k Bronquitis crónica. =
bien disponer se interese y recomiende f iMcumom». e
a loe AyuuíamteuiQs * <|u4eawi e*t* re; í O*** *»iwmiH*d*ie

4
6

1
2

17
8

48

49
6
7
8

9
2

1

12
2

4

Num. 2025
AYUNT.® DE LLUUHMAYOR

Rendidas tas cuentas municipales c - 
rrespondientes al jare cío ie 192Í2á, 
estarán expuestas al público en ta 8 • 
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dtas hábiles a coatar 
del siguiente al que se publique es o 
anuncio en el Bo l e t ín  Of w ía l , duran
te cuyo plazo y los ocho días sigment - i 
a él podrán los habitantes de este tér
mino formular los reparos y observ v 
cíones que estimen perímentes.

Liuchmayor 17 de Agoi.o ae 1925. — 
Ei Alcalde-Presidente, M guei Matara.

P. A. de 1» C. M.—El Secretarlo, 
Guillermo Auiet.

.Núm. 2031
ALCALDIA DE SELVA

Por la praceuta se hace haber: c ue 
acordada i» retaima uel «rtícuio 3,® je 
a orqenanz^ municípa. aprobacta ~ol 

arbitrio sobre qi consumo ue bebidas, 
declarando zona» nbrbc loa pequeños 
núcleos de poD.ación Bw ^mar y Mos- 
can a los efectos del concierto obaga- 
.orlo que autoriza el apartado A) artí
culo 451 aei Eetaxmo, se hace público 
por ei presente s ad ni sidas recla
maciones por término de quince días a 
con ar desde el de ^inserción aei pre- 
senie en el B. O. ae la provincia en ia 
forma que regula el articulo 322 del 
Estatuto.

Seiva 7 de Agosta de 1925,—El Al
caide, G. BiseltaCh,

y ——- 
Num. 2034 

AYUNTAMIENTO DE SE3 SALINES 
(MALLORCA)

Aprobado por el Aju -t^ n en o pleno 
81 presupuesíiO municip». Ordinario y 
OrueuauZots para el ej rcicio OvOnómlco 
Ue 1925-26, i8t*rá de manifiesto al pú
blico en i» Secretaría ae sete Ayunta
miento por espacio de qa.nca uíao, au- 
ran.e cujo piazu y quince tilas inas, 
poorán ios vecinos presentar contra ei 
mismo, ¡as ruü»Am«u.ooeá qa^ ooiimen 
convenientes, nte quien y como c q . 
miipunae, uou ai v * artícum 300 
y siguientes del Eítatuío mamcípal vi» 
gem..

Sea Salines a lo ¿e Agosto de 1925, 
—Ei Alcaide, Baituiouie Garcías*

M.C.D. 2022
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Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las Ucencias de caza y de perro concedida» por esta Delegación du
rante les meRes de Jun’o y JoVo últimos.

Mahón 1,° de Agosto de 1925,— £1 Delegado, Gerardo Gaví

Núm.
de Or

den
N0MBRK8 Y APELLIDOS VECINDAD

LICENCIA DE
FECHAS

Caxa PerroelArmae

49 Franc seo Poos Pons Villa-Carlos 1

----- 1------

» »
Junto 

1
50 Marcelino Mir Seguí Mahón 1 > » 4
51 Juan S-ntes S’ntes San Lnís 1 » » 20
52 Joan Smtes Goñalons Id. 1 » » 20

63 Tomás Gomila Vilíalonga Mahón 1
Julio 

3
64 Guillermo de 0 ives Fehu Id. 1 » » 3
55 Mag n Pons Cornelias Cud&dela 1 3
56 Juan Pona Olives San Luís 1 » » 3
4 Benito Pons Olives Id. » 1 » 4

57 Simón de Vidal y Sintes Mahón 1 » » 6
58 Julio de Olives Id. 1 » » 6
59 Lorenzo Carreras Rludavets Id, 1 » » 6
60 Benito Pons Escnbá Id. 1 • » 8
61 Bartolomé S<uria Cardona Id. 1 > » 10
62 Alberto Pons Carreras Id. 1 > • 11
63 Manuel Mateo Martorell Id. 1 B B 11
64 Juan Salord Alberti Alayor 1 B B 11
65 Guillermo Orilla Seguí San Luís 1 • » 11
66 Juan Simes Goñalons Mahón 1 » » 14
67 Francisco Fomentas Quintana C udadela 1 » » 14
68 Gabriel Torres Marcadal Id. 1 » » 14
5 Francisco Salom Vidal Alayor » 1 » 16

69 Jaime Seguí Sintes Id, 1 » > 16
70 Gabriel Orti a Cardona Mahón 1 > B 16
71 Joan Audreu O.fila Id. 1 » a 16

6 Miguel Pons Pons San Luís » 1 » 18
72 Pedro Ameller Mercadal Alayor 1 a > 18
73 Benito Cardona Sintes Mahóa 1 1 » 18
74 Gabriel Orina Carreras San Luis 1 • » 21

7 El misino Id. » 1 » 21
75 Gabriel Saura Sínías Cindadela 1 > • 22
8 Gabriel Mercadai Bagar Id, » 1 » 22

76 Juan Pons Tremol 11. ... . 1 » » 23
77 Juan Sagui Gomila Mahón 1 > • 28
78 Amonio Bintes Molí Oiud».dela 1 » » 23
79 José 8mes Molí 11. 1 • » 23
80 Juan Sin.es Mod Id. 1 » B 23
81 Jaime Cardona Carreras Aliiyor 1 » » 23
82 Pedro Carreras Mercadal Mahóa 1 B 23
83 Miguel Simes Gomila Saja Luís 1 » » 27
94 Federico Vineut Seniedel Me hÓQ 1 » » 27
85 Carlos de Olivar de Olives Oiuidadela 1 » » 27
86 Antonio Aiarcoa López Mahóa 1 » > 27
87 Mariano Tur Torres Alayor 1 » » 28
88 Btibaeaán Po u b Aaglada Id. 1 » > 28
89 Juan Mercadal Huguet Mahón 1 » » 30
90 Pedro Mir LUmbias Id. 1 » » 30
91 Juan Monjo Pona^, Id. 1 » » 30

nei.

Núm. 2017 
AYUNTAMIENTO d e  a l a y o r  

POLICIA UKBa NA.—lUb duao acudida | 
a Beto Ayuuiutn.ou.o el vecino Gab.mo I 
Saies Gurnéd en soiiCitud de permiso ■ 
para instalar nu motor eléctrico ae 7 « 
H. P. marca «Siemens» en ana cocher.6 j 
de su propiedaa, sita en la cade ae Ma- j 
hón n.® 31, ae anuncia ai público a te- | 
ñor de lo prevenido en las aisposicionas 
Vigentes, que el expediente que se ins
truye ai efecto permanecerá expuesto ai 
púm.co en la Secretaria ae este Munici
pio por término de quince días a contar 
de ia inserción ae este anuncio en el 
B. O, de la provincia, con el tin de que 
pueda ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones u obser. 
Vaciones que se esumen pertinentes.

Alayor 11 de Agosta de 1925.—Ei Ai- 
Ca¿de, Lorenzo Pone.

Num, 1987
ALCALDIA DE POLLENSA

A xenor ae lo dispuesto en el artículo 
489 ¿el Esiatu.o municipal, el Ayunta
miento pleno, en la sesión celebrada el 
di» 20 de Junio ultimo, procedió a ia 
designación de los vocales para las Co
misiones de ©valuación del repartlmien- 
resultando corresponder a ios Señores 
siguientes:

De la parte Real.—D. Miguel Sureda 
Oerdá, D, Bartolomé A^y Beunaisar,

D. Pedro Bosch Olivar y D. Miguel 
Danús Vicens,

De la pane Personal, — Parroquia 
única,—D, Antonio Ferrer Koig, Don 
lUfael L obera Martoreli, D, Bartolo
mé Femema Cuart y D, Miguei Forte- 
xa Valis.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos adm.nistrativos 
que han servido de base para las anee* 
rmres designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse 
en su caso en el plazo de siete días an
te esta Alcaidía,

Poilensa 10 Agosto 1925,—El Alcal
de, Juan Vives—El decretarlo, Gabriel 
Guiraud,

Num, 1988
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
489 del Estatuto municipal, el Ayunta
miento pleno de mi presidencia en se
sión celebrada el día 8 del actual ha 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando co» 
rresponder a los Señores siguientes:

De la parte Real, —Don Miguel Alós 
Gnmalt, Don Enrique Barriera Vllla- 
longa, D, Juan March Esteirích y Don 
Feliciano Fuster Mobaae,

De la parte ParaonaL—PArroquia 
única,—Don Frascieco Mora Lliteraa, 
Don Jaime Maní Ferragut, Don Anto
nio Dalmau Bsusá y D. Nicolás Aguiió 
Fuster.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
des gnaciones,

Lo que be publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias há
biles ame esta A c idia.

Sania Margarita 10 de Agosto de 
1925,—Ei Alcalde, Miguel Monjo.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm, 2007
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA

A tenor de lo dispuesto en el articu.o 
489 del Estatuto Municipal, el Ayunta
miento Pleno en sesión celebrada el día 
once del mes en curso, ha procedido a 
la designación de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del Re 
partimiento general de utilidades, re
sultando corresponder a los Señores si
guientes:

De la parta Real.—D. Gabriel Coll 
Amengua), D.* María Ignacía España, 
D. Juan Roca Oiiver, D. Bartolomé 
Cañelias Mascaró y D, Bartolomé Rigo 
Rigo.

De la parte Personal.—Parroquia 
única.—D, Mateo Coll Rubí Cura Pá
rroco, D, Juan Oiiver Vidal, D. Rafael 
Santandreu Rigo y D, Mateo Cañelias 
Orespi.

Asimismo, quedan expuestas al pú
blico las relaciones de Mayores contri
buyentes, que han servido de base pa
ra laa anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
gsneral, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles, se admiti
rán por el Ayuntamiento, las reclama 
clones que contra aquellas se presen
ten por los interesados.

En Santa Eugenia a 13 de Agosto de 
1925,—Ei Alcaide, Sebastián L abrés. 
—P, A. del A. P.— El Secretario, Mateo 
Vidal,

Núm, 2033
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de Inca.
Hago saber: Que en virtud de prov!- 

denoia dictada con fecha de veintisiete 
de ios corrientes, se cita, llama y em
plaza a los acreedores de D. Jaime Picó 
Aguiió, vecino de la Puebia, para que 
ei dia tres de Septiembre prox.mo a las 
once horas comparezcan en este Juigu- 
do a celebrar ia Juma que previene ei 
articulo 1194 de la ley de Enjuiciamien
to civil para el nombramiento de los 
Sínaicos, debiendo de presentarse con 
los tituios jusiiñcaiivos de sus créditos.

Al mismo tiempo hago saber que di
cho D. Jaime Pico Aguiió queda decla
rado en v-tiUd de ¡a citada providencia 
en concurso voluntario de acreedores, 
previniéndose que nadie baga pagos a 
dicho concursado, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo becarios al 
depositario D. Jaime Picó Picó, o a los 
Síndicos Juego que estén nombrados.

Dado en Inca a veintiocho Julio de 
mil novecientos veinticinco,—José En
trena,—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 2032
Juagado municipal de Villa/ranca 

de Bonañy
Hallándose vacante la plaga de Se

cretario de este Juzgado municipal se 
abre a concurso, para que los aspiran
tes a ella puedan presentar sus solici
tudes con sus documentos legales, en el 
plazo de treinta días hábiles ame este 
Juzgado municipal, a contar desde ei 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en ei B, O, de la provincia.

Viiiafranca de Bou ñy 17 Agosto de 
1925, — El Juez municipal, JuanBauzá. 
—Antonio Gomia, Secretario interino,

Nút»; 1999
Don Miguel Vázquez Martínez, Alfet6 

de Navio de la E, R. A., Ayudante; 
Marina del Distrito de Andraitx 
Juez Instructor del mismo.
Por el presente cito, llamo y empit 

zo al inscripto de este Trozo Antón; 
Enseñat y Pujol, natural y domlcilRj 
últimamente en Andraitx, hijo de M¡ 
tías y de Margarita, apodado Torré, b o 
tero y de profesión marinero, de treli 
ta y dos años de edad, y las sigu|e¡ 
tes sefias personales: cuerpo regali 
ojos negros, pelo negro, frente y na/ 
reguiar, boca grande, barba regula 
color eano, tiene una cicatriz en la fre: 
te, y una señal en el carrillo ízquierdi 
se presentará en esta Comandancia 4 
Trozo ante el Juez de la misma dentr 
del plazo de sesenta dios a contar dead 
ia publicación de este edicto para reí 
pender de los cargos que le resulten t 
el expediente de prófrugo que se le 1; 
gue, adv.rtiéndole que de no efectuar; 
le pararán los perjuicios a que hubien 
lugar.

Andraitx 11 de Agosto de 1925.—H 
guel Vázquez,

Núm. 2016 
REQUISITORIA 

, Suau Polou Juan (a) el Mallorca, hi
jo de Gabriel y de Catalina, natural di 
Buñola (B *leares), de estado soltero- 
profesión carretero, de 45 años, do ü  
tature regular, pelo gris algo cairo, 
ojos pardos, nariz regular, boca gnu- 
de, tiene una cicatriz de un cenlíoaetr 
opclpital superior derecho a linea mi 
dia, domiciliado últimamente en Barc» 
lona, procesado por intento de robo k  
causa n.° 241 de 1918; comparecerá es 
término de 30 días aula el Señor Jua 
Permanente de causas del Depart» 
mentó de Marina de Cartagena en 
celona, Alférez de Navio Don Antool 
Barberá Hernández, bajo apercibsmleo 
to de que si no lo efectúa en el plaü 
fjado será declarado rebelde,

Barcelona 13 da Agosto de 1925.- 
El Juez Instructor, Antonio Barberá. 
EL Secretarlo, José Pérez,

Nmú, 2021
INSTITUTO NACIONAL 

de enseñanza de Palma de Mallora 
En virtud de lo dispuesto en ei Regí» 

memo de los lusiítmos, desde el 1,®6 
Septiembre próximo quedará abierta «i 
la Secretaría de este EatablecimíenWi 
de 10 a 12 horas, la matrícula Odcíi 
para los estudios generales del Bach- 
lierato y la de la ciase nocturna per* 
obreros, y en la primera quincena 
Octubre, a las miomas horas, p»ra 1' 
enseñanza No oüeial (Colegiada), 

Igualmente, en Ja primera qumceo* 
del citado mea de Octubre podrán 01; 
tricularse a la enseñanza Oficial, coD>: 
matricula extraordinaria, ios que no^ 
hayan verificado an el mes de Sapílelí 
bre, abonando los aerecbos dob^s.

En la Portería del Instituto, se facli^ 
lará a los alumnos una hoja impr^1 
en la cual se expresará ei nombre I 
apellidos paterno y materno, edad, 
blo de su nacimiento y aomicliio en e^ 
localidad; así como las asignatura» 
que dedea ser matriculado, presentad 
al efecto ia cédula personal los mayo^ 
de catorce años,

Abonarán por derechos de matríc^ 
por cada asignatura, ocho pedetase; 
papel de pagos al Estado; aa-amás, 
berán entregar tantos timbres móvi^ 
de a diez céntimos como asignatura|! 
matriculen, más dos, uno para unif j 
primer pliego de papel, y otro parí1 
talón resguardo.

Tamb éu será preciso la preB0flii 
cion de un certificado de revacuna- , 

Loque, ae orden de señor D.rectof11 
este Eetublecimienio, se anuncia 
conocimiento de los interesados. « 

Pa¿ma de Mallorca, a 17 de Agosto6 
1925, —Ei Secretario, Emilio Rodríg^ 
y L. N. de Gorgot.—V,° B.°—El DR^ 
lor, Sebastian Fom y Sa.vá»
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